
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240103 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERAOOII 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO suAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 060ao, D.F. 
R.F,C. SCJ-95D2D4--6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve 

FORMA DE PAGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
SOLIVAR No. 30. 40. ~ ISO 
COL CE NTRO C P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113· 000 EXT. 5704 , 5710, 5305, 57 16 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL l. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, ME)l:ICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7aa3 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240103 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/077/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A más tardar el 26 de abri l de 2024 CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO , COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad Unidad Descri ción 
1 SER Material did áctico 

OBSERVACIONES 

Juguete de Construcción Mega Bloks ¡tequeños vehículos . 
20 Piezas/ Precio unitario $292.00 + IVA 
========================~======================-=====-
Lugar de enlrega: 
Centro de Desarrollo Infantil: Ubicado en Cl1imalpopoca N' 112, esquina San Salvador el 
Verde, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuaulltémoc. Código postal 06080. 
previa cita con la Lic. Adriana Rivera Carbajal y/o la C.P. Maria Teresa Delgado Rubio, a los 
correos electrónicos : ariverac@mail.scjn.gob.mx: mtdelgador@mail.scjn.gob.mx 

Garantía de fabricación: 
Garantía , de 1-3 meses a parti r de la fecha de entrega - recepción a entera satisfacción de la 
Suprema Co1ie de Justicia de la Nación; en caso de vicios ocultos y/o defectos de fabricación, 
deberá sustituir los bienes por otros iguales a los originalmente ofertados, sin ningún costo para 
la Suprema Co1ie de Justicia de la Nación. 

El proveedor adjudicado deberé entregar carta garantía/póliza con la cobertura mínima 
requerida, indicando las condiciones y tramites necesarios para su ex1gibílIdad. 

Plazo de entrega· A mas tardar el 26 de abril de 2024. 

Forma de pago: . . . . . . 
Sera al concluir la entrega tota l de los bienes y a los 15 dIas habites sIguIentes a la 
¡tresentación del Comprobante Fisca l Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que la entrega de los bienes fue a entera 
satisfacción del CENO! "Articulo 123 Constitucional" , adscrito a la a irecc1ón General de 
Recursos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A. Plazo de prestación del servicio: no aplica. 
B. Fecha inicio: 10 de abril de 2024 
C. Fecha fin: 26 de abri l de 2024 
D. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/077/2024 
F. Clasificación. Mínima. 
G. fundamento de autorización: Articulas 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
H. Organo que autoriza : Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. f·ecña de autorización: 10 de abril de 2024 
J. Unidad Res onsabfe UR: 24510, 65S0010001 

P. Unitario lm orte Total 
5.840.00 5,840.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No, 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06oao, D F 
R F C SCJ-950204~P5 

PROVEEDOR : Dotares Muñoz Ramírez Comerc1alizadora Muve / 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEX ICO D F 
TE LS, 4113-1000 EXT 5704 57 10, 5305 5706 
FAX. 5'1 3t -1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA N0 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P. 0910 MEXICO D F 
TELS 5701-2036 V 57GJ.7883 

. -
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACION ES 

10/04/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/077/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240103 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

I 
' - -- • 

A más lardar el 26 de abril de 2024 CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO , COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX , DF 

os. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl clón 
K. Parltda Presupuestarla PP: 4410 l 
L. Area sol icitante: CENDI "A11iculo 123 Constitucional", adscr'ito a la (DGRH). 
M. Comprobación de recursos: No aphca 
N. Administrador del contrato: La •·suprema Corte" designa a la Licenciada Maria Alejandra 
García Raba, Directora del Cenlro de Desarrollo Infantil adscrita a la DGRH como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en 
consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempet'le el "proveedor o 
prestador de servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los brenes o servicios , objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones set'laladas en 
el presente instru1nento. 
O. Con fundamento en el ar1iculo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS , la proveedora queda exceptuada de presentar la fianza 
de cumplimienlo para la formalización del contrato. 
-------------:-:==.=--=-------------=====-======-------------== 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . toda la 
Información generada con motivo de los procedimienl os de contratac10n para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el po11al de 
informac10n de esta es publica. salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección ele Dalos Personales en Posesión 
de su,etos Obligados , mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el arl 32 fracciones V, VII . VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Co11e de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Matenales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , ubicada en Calle Bollvar número 30, 
cua1to piso. Colonia Centrn, Alcald ía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 5 5 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hit ps • l/www. scjn .gob .mx/1 ransparencial avisos-priv acidad-inlegral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Juguete de Construcción ...... 

P. Uóitarlo 

Subtotal 
I.V,A, 
TOTAL 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

5.840.00 
934.40 

6,774 .40 
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DECLARACtOIIJES 
1.- t.a Svprema Co,~e de Justicia de la N1clOn, on lo sucl!'sivo ··suprema Cone'" por conduelo de su repres.enlan1■ p-:r.1 ros etcc:tos da este insuumenlo m:.nllies1a quo 
l. 1.- Es ti m1111::1mo Organodepos,Iano de-I Poder Jud1crat di! la F~rac::o11 en le(m11os de lo d 50Uf"S10"" k>s anlc; ulo5 94 de la Con5I1tuc1an Po1!t1ca di!: los Estaoos Uniao:s MeJl!,carios )' 1• frac.:..oo de a \..ey O,y~•ca ~- ?o~r J1Ji2Cal 
de la F.c:!eta«:10fl 
1.2.- Le p,eser\le coIvra1a.on reaJLtad,a mediante ao¡udn.:aoa:, d'trKta •~ aula rizada Pof Ll oersona blu1ar di! la Oree~ de Ae!¡udtcaccr.os Directas y E11ces,eicnes de &a Otrecc16n Gen.eral da ReQJrsos Ma1enales de corifal'frldad con lo 
pn11IsI0 eni ,os at1tC1,1IO!i J,J rrac.cion V .!5 -H tr¡¡cct0n IV 9fi. 96 v 97 de• ~cuerdo G.-r1e1alde Adm-1,s1rauón xtV/2019 del Ct>OWe de Gobierno y Aáni,n,sa,acron de Ia Sup,ernaiCorle: de Jut.ht~ d@ •a NaeIon c,e !-iete dt: ~1bfede IX>s 
111tl d;,,,c1nueve por el IJJ" ~ regu!an los pracedrrniEnlo.s para ta ad1;pJ1s1e•on. arrendain.~HJ aamnslraaan y des1r¡cor.>u;'aoon 1e o,e1,es y la contraIati-::Jll efe otras -¡ preslacIon de 34!fV!QDS n::quendm; por la Sur»ema Co,te de JuSltaa ~ 
ta Nl!ICIOO :Acue,do Cenera.t de Admm1sI1a111011 ~V12019J 
1.l .... La pe..s.¡yia 11IuIar de- la Omecoon General de Reo,S,OS, >r1a!enales esla facultada ;:.a¡a sus.c:nblr el presente Ins1turrento i::!e c.or!formidad cor. lo dl.so1.1es1a en los a,tlc:utc.i 3 2 craca.on X del ReglarTie: ta Organ,co en ~Aalena de 
Adrmruslracon de la Si.perrwa Cene ie Jushcta de la Nac4Cn y l l ~ercer parrara del .ia.~do G.?r-eral de AdmIn,.sIr-ioa1 .w~2Cl9 
t-4 • Para b>dD 10 re-lac10nado con el presenIe ca"iralO seIlala coma su dom•ctlD el ubodo en ta aventd& Jo.se Mana Pino Suare.: numero 2 coIom.1 Centro llcald1a Cuauhlemoc coctgic; postal 06060 Ciudad de Meiuco 
tS -La eri:igac,on que 1mphc-a la pre.sen1e con1,ah,~,ón :se realrza,¡i con cai90 a~ CenIro Ges1or 2.-l!í I0965S00I0001 PaMa Presupu.-slSI -1 .. 1101 ót'juno 23 
11 ~ El •· Prestador de ServIc,os" m.inlrlest.a baifO protesl.1 de decir verdad, po, conducto do su ritpresent.tnte legal que: 
u.•.-Es penol"la (isicacon nac:10nahc!ad f'lll.,('icana que cuenta con ,a c•oacidad de eIerc•c;o para actuaren el p,esenle conlrato 
tl.2 -Co~ca pfl'feciamente fas esptcllC.ao'll"les leen cas de 10s servcm reQuendos por la ·Su.,rema, Cone· y c.uenIa con los ellffllentos lecnicos y capacdad ecol'lOffllCa nec■sanos para reaf1:.:arlos a sausfaccIon de esJJ 
11 l.-A tahu:tia de ar.J!1,Jd1t.1c1on de 1;a; pttseo1e c:anIraIac10n no te encuenl:'a inhabit1Iado COflformt a ia raa1.1lacion apk:abte a I0s Pod!ntt EIecut1<10 Leg1s1a1ivo yJud,cialde la Federac,el\ pala celrtlr•tontralos as,rrnsmo no se encuenlra 
ertniI'YJIM de !o'S sup~IesIos a que 'st" re(e1en los ai'llc®s 62 fn1caones XV y XVI 'J 193 de•Aeverdo Genefal di, Admin15,tra~n XIV':'Ot13 
IJ 4 • Conoce y acepta su,e1arse ,¡¡ kJ p,e"Is10 «1 al Acue,do Gene,af dt AdmInIslracI0n ~ 2019 
ll.S.- Parn tcoo !o relacIanaOG -::en el p~sente conlralo .s.eriala .:n,no su dom1oho el l!ld1caat: en fa ca,atula del p.,esente l!lS'1S'-.r.:·•li!f1tD en el apartado denon~ado .. P=-est.ador de Ser\llCtas 
IIL- t a · s uprema C011a-.. ve• "P1es1"dar de Setvicios ... ,1 qu,enes de manera conjunta se: les. iden1if1carA como las "P.irt~" d4!'C la1an que: 
111 ,__ Recunocen muluafl'enla ~a persona,,dad Jund!ca con l'a que compare<:~ a la celebia~n ce' !>f'eSente 1nslnJmet"IO y ~esta, que lodas las C<Jn"lJntcaaones aue se rea~cen ernre e.tas se a.Ig,ran a los riorm.c-kos tnQICados et1 ios 
an!ecedenles 1 4 y 11 5- de es~e mslr\A'TlelllCI 
■ 2.•las Parles• reconocen .que la caraIul~ del pre.sent~ contrato forma pa;e 1nlegr-1nIe del presenle Inst!'\lmenI0 conuactuaL 
111.l .• conocer. e• alcince y canen;do del presenle, c:.ontraa:o por la que estan de acue,do en son1eIerse a las sIguwnte,5 

CLAUSULAS 
Primera, Condiciones Generales 8 Prestetlorde Servta0s· se comprome,e a praporoonar los se,..,.¡ct0s oe.scntos en el presente nsIrurnenI0 y .resperi3l en todo momento el etbieto pre,oa plazo y condiciones de pago seiialadas en la 
caratula y tas cliu.sutas. de~ p,ese.nte msir\,men10 conlrato duranle -, hasi.a el cumpll'roento lmiai del ot,se10 de- esle acuerdo de wtunlades El pago seña1ado en La pcesente: dausuta cubre~ lolal de los servtc,os contralaefOs. pOí lo wal '1 
·supretna Corta· na hl!ne ocligaoon da- cutnr f'ltngun 1,npotte adIc1onal /én aso de c¡a,, • ~en/o de- b.s plazos. seria~dos e" •lpJeHrve Cotw:fil'IO !.1- ubrquen eo un d,a 111hab,I fl ¡Mzo se recorte,a a d•a hAOil nn,eaia10 s,g,,¡e,ueJ 
Segt.1nda Requls1Ios p~r,¡ re:aua, los pagos ,aspocHvos, Para efectos fisc.ales el P1eslador de St!r\it:tos (le.ben p,esentar la o las fact1.1ras o comprobante respectrvo a nomb1e de ta $\lP(ema Cor1e· .segun torisIa en la r;adula de 
1dernñcaoon fiscal e:cped,da por \a Setreláni3 de Hacienda y Ctedcto PL-l>ltco !X>n ti Registro Fede,aJ de Conrri>uytnles SCJ950204ftPS indicando el domlGl(KJ señalado en la dedaraoon 1.1 dt esle ruI11..-neo1o y demas raquis.los fiscales 
a ave hay.a lil(Jar. -.,pIa del 1nsuume11lo GJF1trc1cIual y 00110 del OOt>Jmef'l!O medi.an\e el cuat lueron re.tnaos. a entera saU5faccI0n los s.t.NtcIos com~lados 
L8Si -Par:.es· convI~nen que la ·suii:,,m.1 Ccrte~ pod<a en cualQuN!r' momento. retener los pagas que te:nga peruflen1es de cubrr al -P,e5taoor de Serv.ao.s t'fl caso de que este uhrno m-cumpli cuate:s quiera de tas o'bf,gac,ou!S pacIadaJi 
enel orn-seme In5tnJmento 10nvaduai 
f11rcer1. Penas ConvencIot1ales, Las penas con•Jen.c10nalcs. seran deIeim,nadas por la 'SUpr-!'!1113 Cof!e· en runc10n ael n,c.~o decretado contonne ki, sq.iiente 
En e.aso de llflCl.6llplw.n1cn10 de tas ob!igaoones pactadas en el .,strumento 10nlrecl1.1al 'I de sus ~os la ·suprema Corte pg11Ia .apht:.illruna pena con~enc10nal has:a por el 30".b del monto que e:;,rTaSjxnda al valor de tps sen,.am (sin 
1nch.11,iVAJ que no se hayan recibido o brtn. no se h.iyan r•~ido a enIet.i :taliJlacCJOn de 10 ·supttm., Co11e·, De e,ast1nnc.urnplmten10 patc1al. la p~na se a11,,,I1.r.,i p1oporc,orialmentt a1-9orcet1I31e mcuntplldo 
En easo de que no se oUJtgo~ prorroga •I Prestadorde Ser,cios respecto al cumphn-..nlo de los pla;!:os eslaotectdos en el ,;:onltalo, se aplicara una pena i;an'tlllnoonal por a1rasos que le sear1 ,mpulabres ert ,a entrega de los bienes 
p,esIacI00 de los $.erv,cIas o eo la e,ecuoon de 1Q.S ,r.ibaIos. equ1\lalerue al mon!o que ,ewite de aplicar al 1 POf'-~IID &.'10 a te C:Snlldad qut 1mpo,1:en ♦oi- b4enes pend1enles,, oe enrega les servic~s no p,escados o t,.s '»OC8PIOS de 
ttaba¡o, no te.Jhzados. y no podran exceder oet JO% ctel monlD lat:11 del e,r,I,ala 
S1 ra5 pt-ni3$ can11enc1onal1-s rebasan et porcentaJe señamdo anfeoorrnei,te se ,mc.aara al procadtmlen.lo de resctst0t1 delconuato 
(Las ,Denu conv.t'nc,cna/■1tambtel'1 poeinm hac:ene efecuva.s median/e las. galant,as ~es J 
l as penas podran descontarse de los manIos pend1emes. de c.ubnr por pan e de le ~suprema COfle • .al Presl.ador de Se Moas. v de .ser n•cesano 1,gresando su mon10 a'ª T esontna d@ La Eupt@n1a Cortf!' 0 

Cuarta Monlo del conbato. El mo,ilo (fe I p,~nle wnllalo es fJOr S58d000 \Cwica mil od-iocienlos cU9renla. pe.sos OOtlOrl M N ) nas el 16% del lmpueslo al Va!CK Agregada equ1valenIe a S93<t 40 (No~s •e1n1a y cuouo pesos 
40/100 M N I ,esullan00 t.in monio lotal df!S6.Tr4-40 lSCIS mif ~1ectentG$ Sitlf!IIB y cuaIm pe.sos -01100 M N l 
Quiota. Luyc,t de p,es.ac~on de los s~r"icio,. 'I condic1onu de pago. ""El Presladorde S8fv~- debe reali?ar la pre-stao6n del ser,K:10 ob¡elo de es,e contrato en el s~ente domtclfO 
CENOI, Cent,o de Dasanollo Wan11• Ubteado en Calle de 0'11JT.aipoPOCil N 11 '2 esqlala san Sal\.--adot el Verde Colonia Centro de ta e 11.idad de M~XK:o Cod~o po,;lal 06080 pr~v~ cua con ia Lit Adnan.l P.1~a CarbaJaJ ~10 ,a e P 
Milna T■resa Delgado Rubra a los corr■o.s •recl(omcos aovtraAa!Did 8?!l 329 roa; ml9t2af?ldl:rnt1 Y.C QOb W5 
St!a:tl Vi¡enc.t,1 del can11aI0 y pl~z.a di prnt~c1ón de los servicios~ Las P;:111es • CGfWIenen en que I.J vtgenda delpresanle conr,aro sera a panIr del 10 de abnl de 202-i y haslael 26 de abnl ae 2024 
B Pn!slador de Serv1c.ros· se comprom1tl!! en prestar los ser,,,gas a mas ~ardar el 26 da abnl de 2024 
A la !etm11aCi6n 1!1a-I~·csc ~sta conb'aIaoon no se deber.a conlnuar con el servICIO ob19:o de este tonlraro 
El pIuo d~ I0s strvIcIos pacIadc en e-sll! c.o,,i,aI0 umtarnenl• podta ser ptorrogado porcavaas planamenlt'! Jus11hcadas pr1,,.Ia pre.unIacIon de la sottcitud tH0t:c11va anles dftl vencll'T'llfn10 oel plaio de e1ecuc.on p0r parte dtl ·Pre51adot 
de SeMcaos· "/ su aceplaoon por par1e de la •supre.ma Cone~ En caso de que el inIc10 de la preslacKJn del se.rv1eI0 male-na De este InsIn.unen\a contractual oo sea posible por causa, in,pu13blu i la ·Suprema cone esta se realtzara en 
la lecria q_u• porf"scrI10 le ~••e el ·Adm1nIsIt21dor' del COt'tlr.aco al ·Preuctdor de Servx:,os' 
SepUma. Garanl1adecumplimtento. Occonio1mtdadcon loestablecIdo en el a111curo J'o~ fraccion 11, cua,10 parrara de•AD.JerdoGene,alde Adm1'11straC1Jn XIV12!ll9 se exceplua la presenlac.t0n de latianzacomogarannadl!I 0.1mp1!menlo 
df:-1 ronlralo {ocJa vez que el monto dtl oresenle oontJato "º e acede la can11dad de 7500 UMJ,.S y eI pago se realizara efl 5U ta-ta~dad de manera poslitnor a la prestaaón de tos 5ef\MES 
Octava. P-sgos en ex-ceso. Ttarandos■ de ;,a.9os en u.:eso que 11~ recfbtdo el Pr2Stador de Sent1cos·. esut debera remlegrar las canudades. pagadas en etc eso mas los 1nleres!s qu• se calcLJlairan c.onronne a una 1as.a que sera igual 
a la esI.ab1B:<:::tda en el Codrgo Ftscal de- la federac>0n y I.a Ley de Ingresos de Ia FedcrdOón c..~ st se 11a1ara del 5,1.1pues10 de pro,ogiJ para el pago de aedrtos fiscales los ca,-gos se catC\Jlaran sobre las. ~es paga ·as en exceso 
en cada caso y-se CDfflpt.ltaran por d,¡¡:, natu,ales desde lafectia del pago a1 ·PrasIador de Serv11clD!. tiasta la techa que se ponoan efacu\'amenle las can1tdade-s a d1spas100n de: la ·Suprema Cone·. 
Novena, Propiedad lnlell!clual El Presladot de Serv.c:10s· asume 101.almenle la responsab!lIdad pa,a el Ci3SO de que a, presla; los seMCi.os ob~ de 851IB eontra10 utlnnla derecnos de pt0p1tded r'lle-Jecnial '1 por io WllD Hbera a la 
·s1.1p1err.a Carta· de cualQUll!!t respc,.nsab,\dad de caracler ovil pen.31 fiscal de marca fndustnal o de cualquier olla Indcle 
A9m1smo se preosa que e.s•a proh1bl!Ui walqU1a1 rep,oducc,on pa,ctal o lolal o uso dn.tiuto de la documenlao.on propot'l!K)t1,d¡ por 1a-s1.1prema Co,1e· con mohvo de la prestaclOn de los serv1c.I0s objeto del pre$enle con\talo 
Decima tnn.,slencla de ,elación laboral. El Prt3!1tador de Serviaos· como empre.sano y palrori: del P8tSonai que OCup1! patcl al cun"Phm:enI0 del pt~tnlt: coilfalO 1er,1 .n todo rT'IOl'l\il'1ID el i:.,llCo ,espons&bfe an10 sus 1raoa1a<1otes de 
todas las. abJ1gacIones. QUB se denven de las. d)sposIoones. l.iilboraJes y demas ordenamientos en mal ena de lraba¡c y de sag1.1ridad soaaf por 10 que res.pondera de Iod.as las r•damac.iones que sus trabaradores prese.n1en •n su contra o 
de ta ~suprema C0r1e· portanI0 es.Ie ;.,no Tr1bunal quedara re~li'adO de IOda 1esponsab~1dad e-n 1aI senI1do. La 'S1.1prema Co,te· es.ta,i facullada pa,a: requ,nr al P1es1adorde S!M005 to1comprobanIesde af1Hct6n de sus 1raba¡adores 
al IMSS. a.s• como ',os cotrpObanl1!5 de pago de las c.uolas al 5AA INFONAVIT e IMSS 
Encaso lle que alguno o alguoos d, los lrab¡,13dofe5 del adjudiieaIan0 e,ec.ule.n o pre:endan e,t~an~ atg,u:ria 1ec.lamac1on en con• ade: la Suprema Co1I@' f"I ·Pres-iadot da Senm:.I0s dtbf!ira retofl"lbolsar ta lotalIdadde tos gasros qu! e,ogue 
la -Sup,ema Carie· par con01plo de traslada ,naucos hospedaJ~ I,ansportae1ón alimentos y demiu u1h.erente-s, con~ fin de a~ar anle la autonctad CDf1'1'pelent~ -que ne e1trste: retac1on laboral alguna con lo!ii m,smos y ttes,klda, a la 
Sup1ef'f\a CorIe· de cualQuie, •~ de te¡¡¡pM s.abiltdad en e~e senridO as ·p¡ne5 acuerd.)n 'IJle ~ 1mpo1Ie da los rerendos 9asI0;, que se llegaran a oca,iona, podre s.er deducido por la ·Suprema Co1Ie· de las facturas que. .se encuenlten 

pendientes de pago. 111depenche:rtemenle de las acDOJtC.S tegaties que se pudIefan ep,ut" 
Oecim,¡ Primera. Subcontnól:acion. La ·suprema Cone~ manifiesta que no aceptara la subccnualacton p.a;a el cumplm.en1a del ob¡em de esta conbi.lación. 
Para las efeaos de esla aonIra1ac1ón se entiende por subaonlra1acron el aclo mediante et cual e~ "P,eslador lle SeN100S" enoomrenda a 0I·.a peisona f1s,c,a o Jund1C1. la e.,ecuc10n parcial o :otal del ob¡ela ~ c;onlralo 
DeCil'N Segunda. Responsabdidad Civil El ·P,estadarcte Sel'\'icos· tespondera podos d¡¡"gs que se causen a los bJMes en pasesIon o en p,op1e!Yd de la Suprema Cotle can mowo del c.umpllmenla al Ol:Jtl!:KJ de es1e con1taI0 aun 
cuando no ex,si.1 neg~genaa La reparaoton del d3no consIsrira a elecGKJtl de (a Suprema Car1e· en e-1 reslabteconirnto de !a SIIIJ3CKM1 anlenor cuando eUo sea posible o en el pago de da~os y pequlc!OS con mdependencia de e¡e,cer 
las ac<:one5 legal•• a q,,• h&Ya lugat 
~cima T erce1a. lnlriJnsm1sibllidad de los derechos '/ obligaciones derivados del presenra contraI0. El ·PresIador de Se.l'\IIOOs • ro podra ceder grava, uanstenr o ~teclar bilJO c1.1alqu1er l,tulo parcial o tatalmnnle a favor de aira 
pe,sona l&tCS o mora~ los defechos y obigac1Jnes que denven dt!I presaile contralo con e.1:cepc;!On de IOs derechos de cobro -con autortucian previa y e.q,resa de la ·SuPfema Cor1e 
OK1m:1 Cua,1..a. Oel lome.nlo a la tnnsparencla y de la prorecc1ón de datos persanale5. Las -Palles ,&c;onoctn que la rlonnac,on coriIentda en el preséf'N QJnlra10 y en su caso k>& enb'!l~Dles que se genentn podran sec suscepllbtes 
de ~1fi.:tie1'ze O)mo rese,,,,aaos y10mnfJdet1C1ales en tern,111os dt io.s a111culo.s !06 i l'l y 116 de 1a Lty G.n,ral de Transp,1,eno;, y Mu&ea la lnformac1on P\lbic.a asi oon10 98 110 y l1lde la Ley &:~e,a1 de r,ansparenc:1a y Acceso 
a la lnfo-nnac.on Pllbllc,il. El Pres,ador d& Set'\nC!09· se obllga a 110 realiza, ac.cIones que com~tin la seguridad de las al:ilalaaane, ele la ·sup,ema Corte t- p~ngan en riesgo la ;ntegfldad de su personal asi como aoslenene 
conJ■cmt: a las dlspo51cIones ~5 de dar a ccno.er por cuatquter medio a qU)e., no let"9'1 derecho docurnenlos regi51tos. ~enes cor,sIancIas estachsbt:.1s tepc:mes o cualquier olla r..fo1111ac:1on das,1-,aa a,rno resE:,,,ada o 
(J)nfidcnaal de la que ~enga conDCftnef\to en e,erado y O,Jn moLND de fa oresiaoon de ser.-oos 
Los traWJOS e}8Cul3doJ 10~1 o pa,cIa1menIt, espeetfcac10ne.s y en ganer.al la lnfoonaoon que- se encuenue t-n i'4 Inga, de su e,ecuaon o qua se hubiesen enlregado al ¿PreS1ado1 de ~s para cLJmplIr con el obJeto dill presen1e 
c:.cncIaI0 son propiedad á! t-1 ·suprema Cotte" por lo q1.1e el "Pri'.iStador de Setvtc'Os· se- ób-gaa dewI11er a la S~premaCor1e· elmaIe11aI que se le hubtesepro¡JDrClOnado ast como et mama q.ae lkigue a rea Izar ob1tg111ndose a absll!!Ilerse. 
de- reproduculos en me:d10 lfleci'l>nico o fls1co Oe confonmdad c.an ID es,ablec1do en e1 artx:uto 59 Cie la Ley Gene!al de Protecc.on de Dalos Personales en Pons16n de Sutelos Obftgados tlGPDPPSO>. el ·P,esWóor de Set"AOOs• asume 
el caracIe, de encargado ael i,¡,Iarm1nI0 de ~s daioa ptrsonales que 1enga acceso c.cn motivo de lil doQHnenIa~on que maneJe o c.cnoz:ca ali desam:>lla.r l.is ac11W1adei ot,:e10 del ;1r11sen1t C0t1IraI0 351 como los ,esuI..adcs obtenidos par 
kJ qúe no lc,"tdr.11 pode, alguno de deczs.1on soare los datos personales Los dalOS petson.akts que ,ec.abe e! 1-nca,gado son t.inic.a y 1ic1Us1YamanIe para el cumplm'Mento del OCJl-fO del p,ueme COnlralo En e.se senhdo éf ·Prestador de 
ServiDOs: se Obkga a to SfguIenle 
a .atmenerse da uaw los da10.s peuona!e.s para f111alld.ades. dts~mtas a las auIonzadas por la SuprnIm~ Corte· 
b. Guardar contidenc1alfdad y abstenerse de t•anslent' 1o, da,os pe-,sonales !/alados asl como nformar • lo -Suprema Corte• cuando ocwra una vvlner-aoi>n de los n-.smas 
e E~muna,· y deml\l■r las da1os pe15,oflcllesoO;le1J de lrat:tmienlD \ll1il vez cumphdo el pre.senle can1ra10 y 
d No su.Dt'.ontr..uar secvlc.ios que conlle-..en el lla1arn,enro de datos pen¡ona1es en 1fimino.5 del .i11.Icuto Ot de la LGPOPPSO 
Oecin1a Quinl.1. Rescision del conlra10. Lt1s ·PaItes· aceptan que fa ·S1.1prema Corle podra ,1sor.dIr de manera i.nlale!a•. el pre-Rma conlra10 sm que meche declaractón ¡udi.oal e:n caso de que el ·Presi9d0r de $ef\11dos· deje de 
C\.lntplj( a.ia:lesqu1era ~ ~ obigioonc:5 I1ue asume en este canaa'ID oar causa~ 1:lue te sean ,mpú13biP~ o b,en, en .ca.so de ,er obJtlode err.lbargo. hueIga esIaDada conc\Kso (Tt;!1cantil o hqu,ca.oon 
Ar,tes de de-clarar la resas!Kln ta ·suptwn.1 Cone· no\lncara port5C"1o r1s causas respecl1vasal ·Prest.tdorde Se1vtcros· ~n .su dorrac.ibO senalado en 11 declaraC!Ofl ll5 ae. es1, msln1men10 cxinquren ª" el aclo se encuentr-e- otorgándole 
un ptam de c,nco d1as llabdas oara que man1ftesle lo que a su derecho con11enga1 anelle los dDcumenlos que eslIme canwenll!:mies y apo,1e en su caso las pruebas que es\rff'e penmenIes Venado ese plazo el organo compelenta de ta 
·Suprernil CorIe· de~eIm1n,1ta sobre la p,oc.edencla de la fe.sCls»on fo que se com...-ucara al "Pres1aaorde Serv1cm• en su do,nc.1110 seblado en la dec,arac,ón 1& Sde esta, instrumenlo Serán ceus.1 de rescIsIon del presente .,,trumen10 
conl~cluali IH slgur•nlu , • St 1• Pre1..taQ;)f de SetvItx1s· susptnde t1 enhaga de los bients o \1 prestaoon de los serv.0015, ni\atados irn la clausula pvner3 del presente conl<alo 2> S1 el Prestador de Sel'\1C10s• incurre en falsedad loIal 
o parcal resp•cI0 de la do""3CIO~ ptopo11;1;onada para ta ~ac.rotl del P,11!-HAle oonara10 3} En general por el ina.J'"f'kn•nI0 por parle del ·PresJ;uJo, cte Serw;ios· a c:ualesQurtta efe lis obhgac:ones derrvauas delpreie1,1• conva,o. 
f~ Sf et PtW.Sladorde se,,,.,,ae:s· ,,o exb,be fas 91ttenffa.s tn 10.s tennmo.s y cond,c:101es 1Kflcado.se.n e.sre contrato J 
Dec\ma Sexla, Supue,to de termrnacion del conlralo drversos il la r1telslón. El ccnb;a~ podfa darse por lerrrwnado al cLrnpfl'f\enlilfse su obJela o Cien de manera anticipada a,ando UISlancausas J,1shficadas de orden pt1>1t:co o de 
InIeIes general. en tenn,no$ di! IQ pre~s,oeo los .arllOJlos. 153 154, 155 y IS6, del Ac..e:tlo Gener.al dt Adnirnslri3CJDn 'R-/,'20I9. 
OécIma sep1ima. Suspen.sron Eempora1 del con1rato. Las ·Panes· acuerdan que la .. Supcem:1 Cone· podrii en cualqu-<momento. s1.;spender 1en1'loraJn1enee en lodo o en pane el objflto malena de este tontra\C. par c.aus.3S Jus0f1C1Jdas. 
s.I0 que ello ,mp¡ique su lermInae1on deí,m.1vo1 y por tanto el presente contrato podta a>nbnuar p1oduoendo lodo5--sus e~ctos tegale.s una vez desaparacldas tas cau.sas que mol1vdton dtena ¡uspens1ón El pnx:e<ii"~o!llo de .suspens:ón se 
t•gira por lo dispuesto en ti a1t1culo ,so del A.cui!-ldo Gene,al de .Admio,s111c-an XIV/2019 
Dlltclrn:> Octava. Modihcacion del conIrato, las r;ondlciones pae,adas en el presenIe t:nslrumento padran serot:t elO de modlfiíCaean en lem1111os de io pnilítStn en los ani culos. SJ ::racciln XXII y t48 fracoon t del Acuetdo General de 
Admruslrac1ón XIVJ2019 
Oec,m,. Novena. Admin1s1rador ael cantr.110, La -Suprema Conl!"' de51gna a la L1cencaad1 Mana AJe,tandra GarcLa Raba Oireclora del Centro de: Desarrollo lnfanlll adsc.nla a la DGRH de la ·Suprema• Cone como ~Adrrwn1$.tJado,a· d@I 
presenl.e c:onlreto quien ~MSara su eslncla cumplImaenlo. en consecuencia debera 111vIsar e ll'specoona, tas actIvldade que de.sempoJie 1!I ·P,esl.tttor de Se~s· a.si como girar las mslrucoone.s que considere opor1unas y 
vení1Car qi 1etos n,,.,tc&C>s. ob,eb de es.le con1r.a10. cumplari con las e'91)tC'ftC.8ccnes se~ala.da:i e-, et P't~r.- Instrumen10 
As,mtSITIO. el T1ll,lal' de la Ouecccin Gene:al de RecursoJ Humanos de ~ -suprema Cone'" podra w1lfl11I' a la 'Adm!Oislradora'" t> Que u,formarin pOr esenio aJ ·P,eslador de ServlCJOS 
Vigilsina. Re- ■ o•ución de controvt1rs1u Para efecto de 111 mlitrpte1aoon v cumpli1111enI0 de lo es\1put;,do en esle Ins1rumenro e• •Prestaoot de Ser,ntl(IS .. se someJe expresamente a las decIst0ne.s del Tnbur\al Pleno de ta -sup~ma Corte 
relll,dlcIando 11n forma e,apres.a a cualquier airo fu.e-,o oue ■n ril.ZOff de ,u domic!MJ o ver..n~ rengan o tl■-garen a lener. de cont:mmdad con lo n1cllcaOo en et a,1Iwlo 11 fracción JC.X.1 de la ley Orpnc.a del Poder J1.1d1c.ial de la Federación 
las ·Fa1Ies· acuerdan que cu.ilq_u11u not,ñcaoon que lengan que reartu,s:e de una pane a or.r.i se realizará por esenio en e 1 ~o Qi.le ha señalado en las dect?raaolll!!s 1 4 y ns de e~e W1st1umenlo 
VIgCsirna Prime,a, Leg1slac16n aplicable. El acuetdC! cte wlunlades prN1sI0 en esIe 1ns~n1ooonIr.a.c1ual se rige por,ct dtspwsro en la Con.s111uaor1 Polit,ca de &os EMados Urtcdos Me«ancs. el Reglamenlo Dga,,.IICD en Ma1ena de 
Admirusllación de la SUprema Carie di' Justicia de la Naoün. itl Acuerdo Gene,al de Adln■ns.!laC!On XIV/20 19". y en lo no prelffS1o en es1os por el Códtgo CN1I Federal, Cód.go Fede.al de Procedtr11entos c,~les la Ley General de Datos 
Personales en Pos~ion óe Su¡elos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Respoosabitid:ad Hacendana, l.a Ley General de ~1s a~dades AOl'IA11Stl21Jvas y la Ley FedeIal del Ptoa,chm,en{O Admln,sllab..o en t> -.»lducente 

RECEPCIÓN V CONFORMIDAD DEL ·N7 ELIMINA.e· !JO f•OR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
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FUNDAMENTOS 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
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FUNDAMENTOS 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

9.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

10.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

11.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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